CONCEPCIÓN, 25 de octubre de 2010.-
Nº  3802 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 2492, de 21 de octubre de 2010, de la
Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, por el que se otorga autorización para suspender el tránsito vehicular en diferentes calles de la Comuna, con motivo de la realización del Carnaval de Celebración del Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Concepción; el Oficio Ord. Nº 799, de esta fecha, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente; lo dispuesto en el artículo 178 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d e c r e t o

1.- Dispónese la suspensión total del tránsito vehicular en las calles que se indican, en los horarios que en cada caso se señalan, el día sábado 6 de noviembre de 2010, con motivo de la realización del Carnaval de Celebración del Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Concepción:

	CALLE
	ENTRE
	HORARIO

	O’Higgins
	Tucapel y Rengo
	19:00 – 01:00

	Diagonal Pedro Aguirre Cerda
	Plaza Perú y O’Higgins
	16:00 – 22:00

	Caupolicán
	O´Higgins y Barros Arana
	14:00 – 01:00


2.- Establécese que el tránsito de locomoción colectiva que circula por calle O’Higgins deberá ser desviado de acuerdo al siguiente recorrido: 

	SERVICIO
	DESVÍO

	A Chiguayante
	O’Higgins – Tucapel – Freire – Angol – Chacabuco – recorrido habitual.

	A San Pedro de la Paz
	O’Higgins – Tucapel – Los Carrera – Puente Llacolén – recorrido habitual.

	A Talcahuano
	O’Higgins – Tucapel – Freire – Avda. A. Prat – recorrido habitual.


3.- Déjase establecido que la presente suspensión del tránsito no incluye el cierre total de las intersecciones, permitiendo el paso de los vehículos que utilicen las vías transversales a calle O’Higgins.

4.- Establécese que debe haber preferencia de vía para los residentes de los sectores en que se suspenderá el tránsito y/o vehículos de emergencia.

5.- Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

Decreto Alcaldicio Nº 3802/2010
6.- Encomiéndase a Carabineros de Chile, sin perjuicio de esta autorización general, para adoptar todas las medidas que estime pertinentes y adecuadas en caso que sea necesario, frente a cualquier contingencia o emergencia durante el transcurso de estas actividades.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE
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